RES.3154 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016 -17- 1- 0000715, Ent. N°4390/17)

VISTO: la actuaciones remitidas  por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la prórroga de las contrataciones provenientes del Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, tramitados a través de la Licitación Pública          Nº 41/2015, para presentar propuestas de acompañamiento social y operativo a los grupos de clasificadores que desarrollan Planes de Gestión de Envases en los Departamentos de Maldonado, Rocha, Rivera y Flores, por el período de doce meses, renovable por otros doce meses más, a partir del 1º de febrero de 2016;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de febrero de 2016, acordó observar el gasto, por no contar en las actuaciones que se hubiere cumplido con lo establecido por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto a la realización de la publicación del llamado en el Diario Oficial;  
2) que, por Resolución Nº 0332/016 de fecha 10 de marzo de 2016, el Encargado de Despacho de la Directora General de Secretaría, adjudicó el llamado por un monto total de $ 8:905.605, de acuerdo al siguiente detalle: Centro de Participación Popular $ 1:867.487 (Maldonado);  Senderos de Vida  $ 2:464.309 (Rivera);  e  Instituto de Educación Popular El Abrojo  $ 2:759.735 (Rocha) y $ 1:814.074 (Flores) y reiteró el gasto; 
3) que, este Tribunal, en acuerdo de fecha 08/06/2016, mantuvo la observación formulada;
4) que la Contadora Auditora, con fecha 10 de mayo de 2016, intervino por reiteración el gasto referido ut supra;
5) que, posteriormente se remitieron Proyectos de Resolución a adoptarse por la Directora General del MIDES en ejercicio de atribuciones delegadas autorizando, previa intervención de este Tribunal, las prórrogas de los convenios suscritos entre dicho Ministerio y las Asociaciones Civiles: “Centro de Participación Popular” por $ 1:813.094; “Senderos de Vida”  $ 2:392.533; Instituto de Educación Popular “El Abrojo”  $ 2:679.355 e Instituto de Educación Popular “El Abrojo”  $ 1:761.237;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de marzo de 2017, observó el gasto derivado de las prórrogas remitidas, por considerar que:

6.1) de acuerdo con lo establecido en el Pliego que rigió la convocatoria, el período de ejecución de las contrataciones se fijó en un año a partir del 01/02/2016, pudiendo renovarse por igual o menor período;

6.2) no obstante ello, la prórroga derivaba de un procedimiento originalmente observado por este Tribunal y se encontraba alcanzada por el mismo vicio que motivó oportunamente la observación;

7) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite las Resoluciones dictadas por la Directora General del Ministerio en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 23 de marzo de 2017,  autorizando -previa intervención de este Tribunal- las prórrogas de los convenios que a continuación se detallan, todos  por el plazo de 12 meses  a partir del 1º de febrero de 2017, aprobando el texto de los convenios y reiterando el gasto derivado de los anteriores convenios celebrados, de acuerdo al siguiente detalle:
7.1) Prórroga del Convenio suscrito el 21 de abril de 2016 entre dicha Secretaría de Estado con la Asociación Civil “Centro de Participación Popular”, por la suma de hasta $ 1:813.094, reajustable por IPC más una partida anual de $ 54.393, para imprevistos, totalizando la suma anual de $ 1:867.487, para el Departamento de Maldonado;
7.2) Prórroga del Convenio suscrito el 22 de abril de 2016 entre dicha Secretaría de Estado con la Asociación Civil “El Abrojo Instituto de Educación”, por la suma de hasta $ 1:875.548, reajustable por IPC más una partida anual de $ 80.381 para imprevistos, totalizando en la suma de $ 2:759.735 para el Departamento de Rocha;

7.3) Prórroga del Convenio suscrito el 22 de abril de 2016 entre dicha Secretaría de Estado con la Asociación Civil “El Abrojo Instituto de Educación”  por la suma de hasta $ 1:761.237, reajustable por IPC más una partida anual de $ 52.837 para imprevistos más los imprevistos, totalizando en la suma de      $ 1:814.074 para el Departamento de Flores;

7.4) Prórroga del Convenio suscrito el 28 de abril de 2016 entre dicha Secretaría de Estado con la Asociación Civil “Senderos de Vida”   por la suma de hasta $ 2:392.533, reajustable por IPC más una partida anual de $ 71.776 para imprevistos, totalizando en la suma de $ 2:464.309 para el Departamento de Rivera;

8) que se fundamentan las prórrogas en el informe de fecha 11 de enero de 2017, de la Dirección Nacional de Economía Social e Integración Laboral (DINESIL), Programa Uruguay Clasifica, que expresa la subsistencia de las necesidades que determinaron la celebración de los mismos;
9) que lucen las constancias de Afectaciones 081/001, 002, 003 y 004 por las sumas de $ 1.867.487, $ 2.759.735, $ 1.814.074 y          $ 2.464.309 todas de 31/03/2017, con la constancia de que la Contadora Auditora de este Tribunal, con fecha 30 de junio de 2017, intervino las mismas por reiteración;  
CONSIDERANDO:   1) que se mantienen  incambiadas las razones por las cuales se observaron los gastos de referencia;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  formulada con fecha 8 de marzo de 2017;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; 
4) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social.
CLC

